
Quito, 28 de Marzo  de 2018. 

 

Señor: 

Presidente Junta General de Accionista de  “CONSULTORA EN INGENIERÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD CITRAMSIT CIA.LTDA.”. 

 

De mis consideraciones: 

 

En mi cumplimiento de mi obligación legal. Como Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, pongo a vuestro conocimiento el informe en el que se explican las razones que motivaron 

la paralización de las actividades de: “CONSULTORA EN INGENIERÍA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD CITRAMSIT CIA.LTDA.”, en el ejercicio económico comprendido entre el 10 de 

enero y el 31 de diciembre de 2017. 

Nuestra compañía en el ejercicio económico 2017, no ha efectuado operaciones de ningún índole en 

lo referente a la prestación de servicios profesionales especializados, en, identificar, planificar, 

elaborar o evaluar, proyectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u 

operación, supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, servicios de asesoramiento y 

asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, financieros de organización, administración, 

auditoria e investigación en ingeniería de transporte, movilidad, transito y seguridad vial, portuaria y 

aeroportuaria.  

No se ha podido realizar actividad económica debido a que no hemos podido ser adjudicados en 

ningún proceso contractual, además que no hemos participado en concurso público. 

 

 

 

 

________________________________ 

Guerrero Moyano Luis Iavier  

Gerente General 

 

 

 

 


